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Señor  

JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL SIBATE CUNDINAMARCA  

E.   S.   D. 

 

 

REF: 
PROCESO:  EJECUTIVO DE ALIMENTOS  

DEMANDANTE: ANA JUDITH CUBILLOS GONZÁLEZ  

DEMANDADO: INOCENCIO GUEVARA ESPITIA   
RADICACIÓN: 2021-00707 

ASUNTO:  CONTESTACIÓN DE DEMANDA  

 

 

 

JHON EDWIN PERDOMO GARCIA, mayor de edad, identificado con cédula de 

ciudadanía número 1.030.535.485 de Bogotá, portador de la tarjeta profesional 

261.078 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando como apoderado del 

señor INOCENCIO GUEVARA ESPITIA, mayor de edad, identificado con 

cédula de ciudadanía número 3.004.996 del  Colegio (Cundinamarca), por medio 

del presente escrito al señor Juez manifiesto que procedo a CONTESTAR la 

demanda para lo cual me permito manifestar lo siguiente: 

 

 

  

1. PRONUNCIAMIENTO EXPRESO FRENTE A LAS PRETENSIONES DE LA 

DEMANDA 

 

A LA PRETENSIÓN 1: Me opongo a la prosperidad de la pretensión, y 

excepciono PAGO PARCIAL tal y como se acredita en la respectiva excepción. 

 

A LA PRETENSION 2: Me opongo a la prosperidad de la pretensión, y 

excepciono PAGO PARCIAL tal y como se acredita en la respectiva excepción. 

 

A LA PRETENSION 3: Me opongo a la prosperidad de la pretensión, y 

excepciono PAGO PARCIAL tal y como se acredita en la respectiva excepción. 

 

A LA PRETENSIÓN 4: Me opongo a la prosperidad de la pretensión, y 

excepciono PAGO PARCIAL tal y como se acredita en la respectiva excepción. 

 

A LA PRETENSIÓN 5: Me opongo a la prosperidad de la pretensión, y 

excepciono PAGO PARCIAL tal y como se acredita en la respectiva excepción. 

 

A LA PRETENSIÓN 6: Me opongo a la prosperidad de la pretensión, y 

excepciono PAGO PARCIAL tal y como se acredita en la respectiva excepción. 

 

A LA PRETENSIÓN 7: Me opongo a la prosperidad de la pretensión, y 

excepciono PAGO PARCIAL tal y como se acredita en la respectiva excepción. 

 

A LA PRETENSIÓN 8: Me opongo a la prosperidad de la pretensión, y 

excepciono PAGO PARCIAL tal y como se acredita en la respectiva excepción. 

 

A LA PRETENSIÓN 9: Me opongo a la prosperidad de la pretensión, y 

excepciono PAGO PARCIAL tal y como se acredita en la respectiva excepción. 
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A LA PRETENSIÓN 10: Me opongo a la prosperidad de la pretensión, y 

excepciono PAGO PARCIAL tal y como se acredita en la respectiva excepción. 

 

A LA PRETENSIÓN 11: Me opongo a la prosperidad de la pretensión, y 

excepciono PAGO PARCIAL tal y como se acredita en la respectiva excepción. 

 

A LA PRETENSIÓN 12: Me opongo a la prosperidad de la pretensión, y 

excepciono PAGO PARCIAL tal y como se acredita en la respectiva excepción. 

 

A LA PRETENSIÓN 13: Me opongo a la prosperidad de la pretensión, y 

excepciono PAGO PARCIAL tal y como se acredita en la respectiva excepción. 

 

A LA PRETENSIÓN 14: Me opongo a la prosperidad de la pretensión, y 

excepciono PAGO PARCIAL tal y como se acredita en la respectiva excepción. 

 

A LA PRETENSIÓN 15: Me opongo a la prosperidad de la pretensión, y 

excepciono PAGO PARCIAL tal y como se acredita en la respectiva excepción. 

 

A LA PRETENSIÓN 16: Me opongo a la prosperidad de la pretensión, y 

excepciono PAGO PARCIAL tal y como se acredita en la respectiva excepción. 

 

A LA PRETENSIÓN 17: Me opongo a la prosperidad de la pretensión, y 

excepciono PAGO PARCIAL tal y como se acredita en la respectiva excepción. 

 

A LA PRETENSIÓN 18: Me opongo a la prosperidad de la pretensión, y 

excepciono PAGO PARCIAL tal y como se acredita en la respectiva excepción. 

 

A LA PRETENSIÓN 19: Me opongo a la prosperidad de la pretensión, y 

excepciono PAGO PARCIAL tal y como se acredita en la respectiva excepción. 

 

A LA PRETENSIÓN 20: Me opongo a la prosperidad de la pretensión, y 

excepciono PAGO PARCIAL tal y como se acredita en la respectiva excepción. 

 

A LA PRETENSIÓN 21: Me opongo a la prosperidad de la pretensión, y 

excepciono PAGO PARCIAL tal y como se acredita en la respectiva excepción. 

 

A LA PRETENSIÓN 22: Me opongo a la prosperidad de la pretensión, y 

excepciono PAGO PARCIAL tal y como se acredita en la respectiva excepción. 

 

A LA PRETENSIÓN 23: Me opongo a la prosperidad de la pretensión, y 

excepciono PAGO PARCIAL tal y como se acredita en la respectiva excepción. 

 

A LA PRETENSIÓN 24: Me opongo a la prosperidad de la pretensión, y 

excepciono PAGO PARCIAL tal y como se acredita en la respectiva excepción. 

 

A LA PRETENSIÓN 25: Me opongo a la prosperidad de la pretensión, y 

excepciono PAGO PARCIAL tal y como se acredita en la respectiva excepción. 

 

A LA PRETENSIÓN 26: Me opongo a la prosperidad de la pretensión, y 

excepciono PAGO PARCIAL tal y como se acredita en la respectiva excepción. 
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A LA PRETENSIÓN 27: Me opongo a la prosperidad de la pretensión, y 

excepciono PAGO PARCIAL tal y como se acredita en la respectiva excepción. 

 

A LA PRETENSIÓN 28: Me opongo a la prosperidad de la pretensión, y 

excepciono PAGO PARCIAL tal y como se acredita en la respectiva excepción. 

 

A LA PRETENSIÓN 29: Me opongo a la prosperidad de la pretensión, y 

excepciono PAGO PARCIAL tal y como se acredita en la respectiva excepción. 

 

A LA PRETENSIÓN 30: Me opongo a la prosperidad de la pretensión, y 

excepciono PAGO PARCIAL tal y como se acredita en la respectiva excepción. 

 

A LA PRETENSIÓN 31: Me opongo a la prosperidad de la pretensión, y 

excepciono PAGO PARCIAL tal y como se acredita en la respectiva excepción. 

 

A LA PRETENSIÓN 32: Me opongo a la prosperidad de la pretensión, y 

excepciono PAGO PARCIAL tal y como se acredita en la respectiva excepción. 

 

A LA PRETENSIÓN 33: Me opongo a la prosperidad de la pretensión, y 

excepciono PAGO PARCIAL tal y como se acredita en la respectiva excepción. 

 

A LA PRETENSIÓN 34: Me opongo a la prosperidad de la pretensión, y 

excepciono PAGO PARCIAL tal y como se acredita en la respectiva excepción. 

 

A LA PRETENSIÓN 35: Me opongo a la prosperidad de la pretensión, y 

excepciono PAGO PARCIAL tal y como se acredita en la respectiva excepción. 

 

A LA PRETENSIÓN 36: Me opongo a la prosperidad de la pretensión, y 

excepciono PAGO PARCIAL tal y como se acredita en la respectiva excepción. 

 

A LA PRETENSIÓN 37: Me opongo a la prosperidad de la pretensión, y 

excepciono PAGO PARCIAL tal y como se acredita en la respectiva excepción. 

 

A LA PRETENSIÓN 38: Me opongo a la prosperidad de la pretensión, y 

excepciono PAGO PARCIAL tal y como se acredita en la respectiva excepción. 

 

A LA PRETENSIÓN 39: Me opongo a la prosperidad de la pretensión, y 

excepciono PAGO PARCIAL tal y como se acredita en la respectiva excepción. 

 

A LA PRETENSIÓN 40: Me opongo a la prosperidad de la pretensión, y 

excepciono PAGO PARCIAL tal y como se acredita en la respectiva excepción. 

 

A LA PRETENSIÓN 41: Me opongo a la prosperidad de la pretensión, y 

excepciono PAGO PARCIAL tal y como se acredita en la respectiva excepción. 

 

A LA PRETENSIÓN 42: Me opongo a la prosperidad de la pretensión, y 

excepciono PAGO PARCIAL tal y como se acredita en la respectiva excepción. 

 

A LA PRETENSIÓN 43: Me opongo a la prosperidad de la pretensión, y 

excepciono PAGO PARCIAL tal y como se acredita en la respectiva excepción. 
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A LA PRETENSIÓN 44: Me opongo a la prosperidad de la pretensión, y 

excepciono PAGO PARCIAL tal y como se acredita en la respectiva excepción. 

 

A LA PRETENSIÓN 45: Me opongo a la prosperidad de la pretensión, y 

excepciono PAGO PARCIAL tal y como se acredita en la respectiva excepción. 

 

A LA PRETENSIÓN 46: Me opongo a la prosperidad de la pretensión, y 

excepciono PAGO PARCIAL tal y como se acredita en la respectiva excepción. 

 

A LA PRETENSIÓN 47: Me opongo a la prosperidad de la pretensión, y 

excepciono PAGO PARCIAL tal y como se acredita en la respectiva excepción. 

 

A LA PRETENSIÓN 48: Me opongo a la prosperidad de la pretensión, ya que 

mi representado siempre ha actuado de la buena fe con el cumplimiento de la 

obligación alimentaria por lo que resulta innecesario que se condene en costas.  

 

 

2. PRONUNCIAMIENTO EXPRESO FRENTE A LOS HECHOS DE LA 

DEMANDA 

 

 

AL PRIMERO: Se admite según consta en el registro de nacimiento del menor 

DANILO ANDRES GUEVARA CUBILLOS. 

 

AL SEGUNDO: Se admite según consta en el Acta de Conciliación en Equidad 

de Alimentos No. A.A. 43614 con radicado 009-15 SB. 

 

AL TERCERA: Se admite de conformidad a las obligaciones impuestas en el acta 

de Conciliación en Equidad de Alimentos No. A.A. 43614 con radicado 009-15 

SB. 

 

AL CUARTO: Se admite de conformidad a las obligaciones impuestas en el acta 

de Conciliación en Equidad de Alimentos No. A.A. 43614 con radicado 009-15 

SB. 

AL QUINTO: Se niega de conformidad a lo posteriormente expuesto en el 

acápite de excepciones.  

 

AL SEXTO: Es parcialmente cierto tal como lo establece la parte demandante, 

ya que según el dicho de mi mandante se ha encargado de propender por la 

subsistencia de su hijo, realizando el pago parcial de las obligaciones a su cargo 

correspondientes por concepto de la cuota alimentaria a favor del menor 

DANILO ANDRES GUEVARA CUBILLOS, porque si bien se adeuda una suma 

de dinero, no es la indicada por la parte demandante, por lo que la apreciación 
que se hace en la demanda carece de fundamento factico y probatorio. 

 

Aunado a lo anterior, la capacidad económica del ejecutado le ha impedido el 

cumplimiento de sus obligaciones para con su hijo, situación que se ha hecho 

mas gravosa debido a quebrantos de salud que ha sufrido mi poderdante, por lo 

que en ocasiones y por largos periodos no ha podido trabajar. 

  

AL SEPTIMO: Se admite 

 

AL OCTAVO: Se admite. 

mailto:jhonnperdomo21@gmail.com


 

Calle 93 # 11 A 28 Oficina 601 Tel: 3342270 – 3148328220  
jhonnperdomo21@gmail.com 

 

 

AL NOVENO: Se admite. 

 

AL DECIMO: Se admite. 

 

 

EXCEPCIONES 

 

PAGO PARCIAL DE LA OBLIGACIÓN EJECUTADA 

Se configura el pago parcial de la obligación pretendida en la demanda, ya que, 

en los meses de enero a diciembre de 2016, 2017 y 2018, el señor INOCENCIO 

GUEVARA ESPITIA realizó los siguientes pagos a fin de cubrir las necesidades 

de su hijo, de conformidad a las obligaciones impuestas en el acta de Conciliación 

en Equidad de Alimentos No. A.A. 43614 con radicado 009-15 SB, los cuales 

discrimino así: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La parte demandante argumenta que mi mandante no tuvo en cuenta el 

aumento del IPC en el valor de la cuota alimentaria, pero una vez registrados 

los valores pagados de los documentos registros de operaciones de los años 

relacionados anteriormente, se establece que en varios meses se depositaron 

valores monetarios superiores a la cuota pactada, por tanto el señor  

INOCENCIO GUEVARA ESPITIA cumplió con los incrementos a la cuota de 

alimentos, así mismo en los meses de junio y noviembre de los años relacionados 

FECHA DE PAGO VALOR PAGADO 

07/01/2016 $120.000 

08/02/2016 $120.000 

08/03/2016 $120.000 

13/05/2016 $110.000 

13/06/2016 $120.000 

27/06/2016 $361.100 

11/08/2016 $185.000 

15/09/2016 $180.000 

21/11/2016 $250.000 

TOTAL PAGADO $1.4546.100 

FECHA DE PAGO VALOR PAGADO 

11/01/2017 $450.000 

22/03/2017 $300.000 

10/05/2017 $150.000 

22/06/2017 $150.000 

12/07/2017 $150.000 

10/11/2017 $300.000 

TOTAL PAGADO $1.500.000 

FECHA DE PAGO VALOR PAGADO 

03/06/2018 $600.000 

06/06/2018 $150.000 

TOTAL PAGADO $750.000 
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el dinero depositado fue mayor a los habituales, supliendo las obligaciones 

impuestas en el acta de Conciliación en Equidad de Alimentos No. A.A. 43614 

con radicado 009-15 SB, en relación a los montos establecidos de vestimenta 

acordados, por esto solicito al despacho declare aprobada la excepción de pago 

parcial, argumentado en la excepción, para así tenerlos en cuenta al momento  

de la liquidación del crédito. 

Cabe resaltar que para el día 24 de noviembre de 2014, fecha en la que se 

pactaron las obligaciones alimentarias mediante Acta de Conciliación en Equidad 

de Alimentos No. A.A. 43614 con radicado 009-15 SB a cargo del demandado, 

el cual ha cancelado en forma continua y permanente las cuotas de alimentos, 

por lo tanto, mi poderdante no adeuda la cantidad total de dinero hasta la fecha 

por concepto de alimentos motivo de esta demanda.  

Sumado a lo anterior, me permito relacionar los demás pagos realizados por el 

señor INOCENCIO GUEVARA ESPITIA correspondientes al año 2015: 

 

FECHA DE PAGO VALOR PAGADO 

11/02/2015 $120.000 

09/03/2015 $120.000 

08/04/2015 $120.000 

07/05/2015 $120.000 

09/06/2015 $120.000 

08/07/2015 $120.000 

10/08/2015 $120.000 

10/09/2015 $120.000 

13/10/2015 $120.000 

11/11/2015 $120.000 

07/12/2015 $120.000 

 

COBRO DE LO NO DEBIDO 

Fundamento esta excepción en el hecho de que en el libelo demandatorio se 

pretende el pago de gastos causados durante la época de pandemia, tales como 

uniformes (los cuales en algunas ocasiones no se exigua a los alumnos usar 

durante el aislamiento), así como también algunos gastos los cuales considero 

que pudieron variar con base a las condiciones que propicio la pandemia, debido 

a que muchos de los trabajos escolares se presentaron de manera digital, 

disminuyendo el uso habitual de útiles escolares.  

 

EXCEPCION GENERICA 

En virtud del principio de búsqueda de la verdad real sobre la verdad formal en 

materia de excepciones, la jurisprudencia reiteradamente ha establecido que lo 

importante no es el nombre que se le dé a la excepción de fondo, sino la relación 

de los hechos en que se apoya. En este sentido, frente a los poderes oficiosos 

del Juez es necesario afirmar que lo fundamental no es la elación de los hechos 

que configuran una determinada excepción, sino la prueba de estos, por ende, 

si el juez la encuentra probados los hechos que lo constituyen deberá 

reconocerla oficiosamente. 
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Por lo anterior, solicito al señor Juez, ordenar de oficio la práctica de las pruebas 

pertinentes, así como declarar oficiosamente, las excepciones que aparezcan 

probadas de conformidad con el ordenamiento procesal. 

 

PETICIÓN 

Con fundamento en las excepciones que he expuesto anteriormente, y las 

pruebas que se adjuntan, solicito al señor juez se sirva decretar la prosperidad 

de las excepciones formuladas con base al pago parcial de la obligación y los 

documentos que sustentan el medio de defensa. 

 

PRUEBAS 

 

Documentales 

 

1. Recibos de pago relacionados en la excepción de pago parcial 

 

 

Interrogatorio de parte 

 

Respetuosamente, solicito se decrete el interrogatorio, que deberá absolver la 

señora demandante ANA JUDITH CUBILLOS GONZÁLEZ, en cuestionario que 

verbalmente le formularé en la fecha de la diligencia sobre los hechos descritos 

en la demanda. 

 

 

ANEXOS 

 

Poder  

Los documentos relacionados como pruebas. 

 

 

NOTIFICACIONES 

 

 

Las partes como se indica en el escrito de demanda. 

 

El suscrito apoderado en la secretaria de su despacho y/o en la Calle 93 No 11 

A 28 oficina 601; correo electrónico: jhonnperdomo21@gmail.com: teléfono 

3148328220. 

Atentamente,  

 

 

 
JHON EDWIN PERDOMO GARCIA 

C. C. 1.030.535.485 de Bogotá. 

T.P 261.078 del C. S.  de la J. 

Jhonnperdomo21@gmail.com 
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